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DITORIRL 
VIGENCIA DE LA CONSTITUCIÓN 

Independientemente del alto o bajo porcentaje de aceptación que arroja el referéndum, constituye 
un hecho irreversible que de aquí en adelante ninguna actividad política será posible si no se encuadra 
previamente en los parámetros de la reciente Constitución. Asi lo han comprendido todas las fuerzas 
políticas, tanto parlamentarias como extraparlamentarias, e incluso las más reticentes. Y*de forma 
inequívoca se han expresado en cuanto a su virtualidad. 

Nadie podrá pedir a la Constitución más allá de lo que contienen sus preceptos, ni tampoco nadie 
verá en ella unas propiedades traumatúrgicas que solucionen de la noche a la mañana todos los males 
de España. Como dice el ilustre periodista Jaime Capmani en «Informaciones», la Constitución no 
significa nada más pero tampoco nada menos que un principio de libertad y convivencia para todos los 
ciudadanos; lo demás deberá venir de estos mismos ciudadanos con su esfuerzo. 

La Constitución, de ahí el elevado número de abstenciones y noes que ha registrado,contiene una 
serie de principios con los que muchos españoles no se muestran ideológicamente acordes. Sin em
bargo, todas las constituciones tienen en sí un mecanismo de rectificación y es el mismo pueblo cuya 
soberanía le corresponde, quien de forma representativa y democrática puede paliar los defectos 
que le atribuye y siempre que represente una mayoría en relación con los otros ciudadanos que se 
encuentran conformes con su articulado. 

Es evidente que nuestra época no es la época del constitucionalismo. Lejos están aquellas jornadas 
y manifestaciones en las que los pueblos europeos y americanos del siglo XIX clamaban por recoger 
en una superley la garantía de sus derechos y la fijación de sus obligaciones en relación con el Estado 
y el aparato de poder. 

No es muy frecuente en nuestros tiempos pronunciamientos jacobinos ni, incluso, otros más 
moderados sobre materias constitucionales, quizá porque las constituciones sean hoy en todos los 
países un hecho pragmático que todos acatan. Las voluntades populares se dirigen más por con
seguir unos derechos sociales que no siempre las fuerzas económicas les reconocen. Pero de todas 
formas este desfase en nuestro pais es históricamente un hecho. Si las constituciones tuvieron hasta 
ahora, casi todas, un corto periodo de vigencia.es importante recoger el acontecimiento, ya que actual
mente los españoles y España han aceptado y han promovido un texto constitucional que por su rango 
superior nos obliga a todos, incluso a los que mantienen serias reservas sobre su eficacia. 

Las opiniones publicadas en «Cis-
neros» en las entrevistas, artículos, 
crónicas y reportajes de sus cola
boradores, no son compartidas ne
cesariamente por nuestra revista. 

NOTA DE LA REDACCIÓN 
La revista «Cisneros», advierte a sus lectores y público en general, que un 

desaprensivo, utilizando indebidamente la representación de la misma, se dedica 
a hacer ofertas de Publicidad en esta publicación, dando el correspondiente 
«TIMO» a las personas de buena fe que se flan de él. 

Nuestros agentes de Publicidad van debidamente documentados, por lo que 
rogamos que si se presenta cualquier persona que no reúna los debidos requisitos, 
rechacen cualquier oferta, y traten, si ello es posible, de ponerse en contacto 
con nosotros, llamando a los teléfonos: 441 36 40 y 441 49 04, donde gustosos 
les daremos veraz y cumplida información sobre todo cuanto deseen. 



Con Enrique Galavis (del Comité Ejecutivo de UCD) 

HABLANDO 
CON CLARIDAD 

—Yo soy partidario del tema 
mancomunidades, y estoy en 
contra de la concepción anticua
da de localismo, en la cual cada 
municipio quiere gobernarse por 
sí solo, particularmente me pa
rece muy difícil que municipios 
de 1.000 habitantes puedan 
atender sus necesidades por sí 
solos. 

—Sobre este tema, ¿qué po
der van a tener las corporaciones 
locales para establecer tributos? 

—El artículo 149 de la recién 
aprobada Constitución lo regula 
debidamente, y yo no soy el más 
indicado para hablar sobre el 
tema. 

Municipales o generales, es 
una decisión del presidente. 

Un calendario racional nos 
asegura que el 79 tendrá 
aprobadas las 15 o 20 leyes 
básicas. 

El Rey es el principal elemento 
de la democracia. 

|l conseguir un 
cambio sin pro
blemas, incor
porarse a un mo
v imiento euro
peo, elevar el 
papel de España 

en el mundo internacional, equi
librar la balanza de pagos, re
solver el contencioso que supo
ne el tema regional y llevar 170 
leyes al Parlamento es no hacer 
nada, efectivamente, UCD no 
ha hecho nada». Estas son las 
palabras de respuesta dadas por 
Enrique Galavis, miembro del 
Comité Ejecutivo del partido de 
Unión de Centro Democrático, 
miembro del Secretariado, y se
cretario del Congreso celebrado 
recientemente por UCD, a una 
pregunta que decía: ¿Qué ha 
hecho el partido gubernamental 
en estos tres últimos años? 

Cacereño, de treinta y ocho 
años, casado y con tres hijos 
varones, Enrique Galavis, doctor 
ingeniero del ICAI, siempre ha 
trabajado en empresas privadas 

hasta llegar a formar parte del 
Comité Ejecutivo de Cáceres 
por UCD. Hoy, entramos en su 
despacho, y de una manera cor
dial comenzamos un diálogo 
que pronto, mientras tomamos 
café en tazas verde y naranja, 
se convertirá en una agradable 
conversación. 

CORPORACIONES 
LOCALES 

—¿Está el partido guberna
mental a favor de propiciar la 
medida de pagar la deuda de los 
ayuntamientos? 

—Sí, en principio, sí, pero 
básicamente estamos a favor de 
encontrar caminos que permi
tan a las administraciones loca
les una vida autónoma. 

—¿Es entonces UCD parti
daria de la unión de los munici
pios? ¿Se podrían orientar a 
modo de mancomunidades o 
similares? 

POLÍTICA INTERIOR 

El fuego se ha roto, y Enrique 
Galavis continúa serio y tran
quilo. 

—¿Qué quiere decir UCD 
cuando asegura que «no con
cederá un ápice a nadie en la 
defensa de la Constitución? 

—Quiere decir lo que dice, 
hemos sido el partido que más 
claramente indicamos el querer 
establecer una Constitución en
tre todos los españoles. Hemos 
tenido un protagonismo políti
co que nadie nos puede negar, 
ev identemente esta Const i 
tución lleva una parte de los su
puestos de UCD. 

—Hablando de la Constitu
ción. ¿Se podría decir que ha 
perjudicado la indigesta cam
paña desarrollada desde algunos 
medios de difusión a los hombres 
de UCD? 

—Pienso que. ha sido una 
campaña sistemática en la cual 
UCD ha tenido los espacios que 
le correspondían, yo, por citar 
un ejemplo, he dado de 17 a 
a 20 mítines, y creo que esa 
ha sido la media de todos los 
demás partidos. 

—Don Enrique, ¿podemos de
cir que existe un desinterés de 
la clase política por la prepara
ción de los españoles para lograr 
su participación en el futuro de 
España? 

—No, la Unión de Centro De
mocrático, como cualquier fuer
za política cree que la única ma
nera de alcanzar la democracia 
es teniendo un electorado al 
que se le haya dado un concep
to claro de las diferentes opcio
nes políticas. En nuestra Patria 
hay una carencia seria de forma
ción política que posiblemente 
venga dada por una relativa 
falta de cultura. En las regiones 
más separadas de la capital, co
mo puede ser Cáceres, y me 
refiero a ella por conocerla más 
a fondo, las realidades son muy 
distintas, por eso uno de núes-



de la Constitución de 1876, en 
la que la ley de Prensa e Im
prenta se aprobó en 1883, la de 
Asociaciones, en 1887 y la elec
toral, en 1907. 

—Tenemos la intención de 
desarrollar lo más rápidamente 
posible todos esos temas. Un 
calendario racional diría que 
en el año 1979 estará todo apro
bado, o por lo menos las 16 ó 
20 leyes básicas. 

—¿Cuál cree que han sido las 
causas por las cuales los espa
ñoles dijeron sí al hecho cons
titucional y sin embargo no al 
texto de la Constitución? 

—Nosotros en España es di
fícil que repitamos las cotas de 
votantes que logramos en las 
votaciones sobre la reforma po
lítica. Había, digámoslo así, cier
tas ganas de votar, había quien 
lo hacía por vez primera y eso 
sin duda influyó mucho. Ahora 
en la segunda votación el grado 
de participación ha bajado, y 
es de lo más lógico, en todos los 
países los grados de participa

ción son relativamente bajos. 
Aquí tenemos que darnos cuen
ta de que no nos jugamos a 
España en cada votación, sino 
que se trata de un trámite más, 
donde el pueblo tiene que dar 
su opinión. 

—¿Le debe algo UCD a al
guien? 

—UCD le debe sólo al pueblo 
español, nosotros nunca pre
guntamos de dónde venimos, 
sino a dónde vamos. 

—El 10 de diciembre se cum
plió el 30 aniversario de la apro
bación por la Asamblea Gene
ral de la ONU de la Declaración 
Universal de los Derechos Hu
manos. ¿Estos derechos están 
recogidos en nuestra Constitu
ción? 

—Todos los derechos huma
nos están recogidos en la Cons
titución del 6 de diciembre, en 
el artículo 10, 2, que dice tex
tualmente: «Las normas relati
vas a los derechos fundamenta
les y a las libertades que la Cons
titución reconoce, se interpre-

tros objetivos es la formación de 
los electores y afiliados, siem
pre, eso sí, con palabras claras. 

Entre sorbito y sorbito de 
café, Galavis no puede olvidarse 
de ¿áceres, su patria chica, y 
habla de ella con verdadero ca
riño y respeto. 

—Alguien ha dicho que siem
pre decimos «vamos a hacer», 
y nunca decimos «estamos na
ciendo». ¿Cuándo empezaremos 
a hacer? 

—UCD está haciendo ya des
de antes del 15 de junio. Todas 
las personas que hicieron el 
partido estuvieron haciendo po
lítica antes de las primeras elec
ciones. Iniciamos nuestra an
dadura en diciembre de 1976, y 
hasta ahora creo que hemos he
cho bastantes realidades. Aun
que no podemos decir que no 
tenemos problemas, hemos rea
lizado un cambio sin pérdidas 
sustanciales, naciendo, eso sí, 
el problema económico que nos 
lo han creado precisamente 
aquellos que aseguran que no 
gobernamos. No podemos de
cir que esto es un paraíso, pero 
vamos mejorando. 

LA CONSTITUCIÓN, 
APROBADA 

La Constitución está apro
bada, pero ahora tenemos que 
esperar la aprobación de las 
leyes complementarias que des
arrollan los principios de la 
misma. 

—Don Enrique, estas leyes 
tendremos que esperarlas tanto 
como se hicieron esperar las 



taran de conformidad con la 
Declaración Universal de De
rechos Humanos y los tratados 
y acuerdos internacionales so
bre las mismas materias ratifi
cados en España». 

Lo ha dicho sin leerlo, 20 mí
tines son muchos, como para no 
saberse de memoria la Consti
tución, pero ha sonado a teoría, 
por eso recordando las palabras 
de lagodin Nenazhev, redactor 
jefe del «Sovietskaya Rossia», 
preguntamos: 

—¿Realmente, para qué me 
sirve que haya libertad de ense
ñanza si no tengo dinero para 
pagarla? 

—Es el típico sofisma, una 
sociedad como la nuestra no 
puede aceptar esa educación, 
tenemos que ceñirnos a los de
más países de la democracia. 
Siempre existe una tensión en
tre libertad e igualdad, y nos
otros pretendemos solventarla 
con la solidaridad. 

—¿En algún momento los in
tereses de los individuos se d i -

solverán sacrificándose a los 
de la sociedad? 

—Nuestra Constitución de
fiende la dignidad de la persona 
como objetivo prioritario de toda 
acción política. Tenemos un 
concepto personalista, sin em
bargo debe buscarse siempre 
una función social. 

—¿Entonces cuál es el modelo 
a seguir de sociedad? 

—No creemos en utopías ni 
en soluciones a milenios, quere
mos una sociedad europea, el 
modelo está en Francia, en 
Suiza, el marco de libertades y 
participación debe ser similar 
al de estos países. 

¿MUNICIPALES O 
GENERALES? 

El café se nos ha terminado 
ya, y aún muchas preguntas 
quedan en el cuestionario. Una, 
la primera, no se hace esperar. 

—¿Próximamente, municipa
les o generales? 

—Esta pregunta la estaba es
perando desde el principio, y 
siento no poderte contestar, eso 
es algo que decidirá el propio 
presidente, y cuando éste nos 
pida su opinión yo se la daré, 
ahora no es el momento ade
cuado. 

—¿Debe, según UCD, el Rey 
jurar la Constitución, que es 
emanación de su propia con
ducta constitucional? 

—Creemos que es una deci
sión de la Corona, el Rey es el 
principal elemento y es desde 
luego rey mucho antes de que 
se aprobara la Constitución.' 

—Y hablando del Rey, ¿acep
ta el partido gubernamental una 
alternativa que se llama así 
misma Republicana? 

—UCD ha indicado que la 
Monarquía parlamentaria es la 
forma adecuada de gobierno, 
está indicado en la Constitución 
y así debe respetarse. 

PACTAR: SI 

Enrique Galavis no cambia 
de actitud, nos habla de su mu
jer, de sus hijos y de su tierra, es 
un hombre de hoy que no ha 
perdido ese cariño al pasado, a 
la historia y a la cultura de su 
patria. Se podría decir que es 
tímido y que no tiene prisa por 
llegar a ningún sitio, consciente, 
en cada pregunta reflexiona la 
contestación y espera pausada
mente a que yo termine de ha
cerla. 

—Dos últimas preguntas. ¿A 
quién se refieren los socialistas 
al asegurar que hay seis o siete 
ministros dispuestos a gobernar 
con ellos? 

—Esa es una pregunta que 
debe hacerse a los socialistas, 
pero creo y dudo que haya algún 
ministro de UCD que se haya 
aproximado a título personal al 
PSOE. 

—¿Al hablar de título perso
nal es que sí es posible a nivel 
de grupo, por ejemplo, es posi
ble un pacto entre Unión de 
Centro Democrático y la llama
da Derecha Progresista? 

—En principio, UCD debe 
contemplar todas las opciones 
y no rechazar ninguna, por eso 
no rechazamos ninguna alianza 
con ningún partido que nos lo 
pida. 

Así, abiertos a toda alianza, 
dentro de una sociedad plura
lista, donde empieza a aparecer 
una sensatez en las fuerzas so
ciales, Enrique Galavis, un per
sonaje dentro de Unión de Cen
tro Democrático, nos despide 
con la misma calma con que 
nos recibió, pero ahora ya está 
sonriendo. 

Laura PÉREZ DEL TORO 
(Fotos: Rogelio LEAL) 



Ni la Seguridad Social ni el Ministerio 
de Sanidad se preocupan 

de la asistencia psiquiátrica 

LAS DIPUTACIONES, 
ÚNICAS RESPONSABLES 

Aunque no es su función llevan muchos años 
cubriendo las deficiencias de los organismos 

sanitarios. 

Durante 1977 destinaron cerca de 9.000 millones 
de pesetas. 

Madrid, con 1.290 millones y 4.068 enfermos 
atendidos, el organismo provincial que ha 

demostrado mayor dedicación. 

"1 ERCA de nueve mil mi
llones de pesetas de
dicaron las diputacio
nes provinciales du
rante 1977 a la aten
ción y tratamiento de 
los enfermos menta
les, alcohólicos, dro-

gadictos, etc. La función asistencial que 
vienen desarrollando estos organismos 
provinciales, ante la falta de atención 
demostrada por el Ministerio de Sani
dad y la Seguridad Social, ha venido 
restando importantes cantidades de los 
ya reducidos e insuficientes presupues
tos de las diputaciones en los últimos 
años. Este hecho, unido al intencionado 
desentendimiento llevado a cabo por 
parte de los organismos señalados con 
anterioridad, ha dado lugar a recientes 
reuniones entre presidentes de las 
diputaciones de toda España, en las que 
se ha planteado el futuro y responsa
bilidad de los distintos organismos 
públicos ante la asistencia psiquiátrica. 
Por el momento y mientras no se de-

muestre lo contrario, únicamente las 
diputaciones se han enfrentado con 
este problema. Cuando los familiares 
de los enfermos se han acercado hasta 
estos organismos para solicitar el in
greso de los mismos, las corporaciones 
han intentado atender la petición, bien a 
través de los centros propios creados 
para esta función, bien por medio de 
convenios establecidos con sanatorios 
concertados. 

La dedicación que las diputaciones 
han ofrecido a este problema social, 
únicos organismos como decía antes 
que se han preocupado de estos enfer
mos en las últimas décadas, ha servido 
para silenciar, en gran manera, la total 
falta de atención de la Seguridad So
cial a este tema. Consecuentemente, 
las corporaciones provinciales se han 
visto obligadas a recortar las partidas 
económicas destinadas a la resolución 
de problemas que, por el contrario, sí 
eran y continúan siendo competencia 
de los organismos provinciales. Las 
diputaciones han tenido que relegar su 

función de asesoramiento y ayuda para 
con los municipios, por otra de tipo 
asistencial. Ejemplo claro de ello son los 
numerosos centros hospitalarios, sana
torios, residencias para la tercera edad, 
etcétera, que actualmente dependen de 
los organismos provinciales. 

Baste señalar a este respecto que 
media docena de diputaciones dedica
ron a la atención de los enfermos men
tales entre el 20 y el 33 por 100 del pre
supuesto ordinario de 1977. En este 
sentido, la Diputación de Guipúzcoa, 
con el 32,91 por 100, y la de Madrid, 
con el 30 por 100 —se desconocen las 
cifras invertidas por la Diputación de 
Barcelona—, han sido los organismos 
que más dinero han empleado en este 
capítulo. Entre el 20 y 25 por 100 se 
encuentran las diputaciones de Burgos, 
Jaén, Oviedo y Valladolid. 

Por lo que se refiere a los porcentajes 
mínimos dedicados a esta labor,se llevan 
la palma las diputaciones de Álava 
(3 por 100), Zaragoza (4 por 100), 
Santa Cruz de Tenerife (6,62 por 100), 
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